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Por: Alfonso Llano Escobar | S. J. | 7:06 p.m. | 19 de Febrero del 2011

Ya se encuentra a la venta en las principales librerías de Bogotá el libro

del padre Llano que lleva por título Objeción de conciencia

institucional, bellamente editado por la Facultad de Ciencias Jurídicas

de la Universidad Javeriana, por iniciativa de su eficiente decano,

doctor Carlos Jaramillo, y con prólogo del eminente jurista doctor

Bernardo Gaitán Mahecha, profesor emérito de la misma Universidad, y

una selecta y autorizada bibliografía.

Está fuera de discusión la actualidad del tema. Ya se han dado casos de

querer imponer a un hospital católico la obligación de practicar abortos,

lo cual está en abierta oposición al artículo 18 de la Constitución Política

de Colombia, que garantiza la libertad de conciencia y promete que

nadie será obligado a obrar contra ella.

Y no se diga ligeramente que los hospitales y clínicas confesionales no

tienen conciencia. Vano escape que nada prueba. ¿Quién ha tratado de

probar la existencia real de una metáfora? Si, recurriendo a la metáfora,

decimos: "Jesús es cordero de Dios", nadie la niega diciendo que Jesús

no es cordero. Ni deduce que, por no ser cordero, tal metáfora no se

puede aplicar a Jesucristo. Su realidad de cordero, posiblemente

superior a la imagen sugerida por la metáfora, no es idéntica sino

análoga.

El estudio, realizado por el autor durante los años 2009 y 2010,

concluye con sobrado fundamento que, para proteger la naturaleza

propia de las instituciones confesionales de salud y para que no tengan

que recurrir a acciones de hecho, Colombia, como país civilizado, debe

reconocer legalmente el derecho de tales instituciones a presentar

objeción de conciencia en los casos en que se vieren forzadas a practicar

acciones contrarias a su Código de Principios y Valores. Se trata de un

derecho de sentido común, reconocido a la Iglesia católica en los

Estados Unidos y en la mayoría de los países de Europa.

Afirmamos que ciertas instituciones confesionales de salud,

concretamente las católicas, desde su fundación, se rigen por un código

de principios religiosos y valores morales que inspiran el ser y el

quehacer de sus labores y, corporativamente, de todas las personas que

las componen. Obligarlas a obrar contra tales principios y valores es una

abierta infracción de la libertad de conciencia, reconocida en la

Constitución, y de la autonomía de las instituciones privadas,

reconocida por la ley.

Se objeta, además, equivocadamente, que tal reconocimiento limitaría

el derecho al aborto de las madres gestantes, a que dio origen la
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Domingo 20 de febrero de 2011 04:56 p.m.

...en calidad de defensora de la vida (en todas sus manifestaciones) adhiero al tema
central del libro del p. llano. independiente que lo escriba un sacerdote o un laico, la
humanidad fue creada para defender la vida no para acabarla. hembras y machos de
la creación se establecieron para darle continuidad a la existencia de seres sobre este
planeta. todos los seres de la creación cuentan con los mecanismos para reproducirse,
agregando que sólo la especie humana puede (libre y voluntariamente) acudir a
métodos para frenar la super-población (fenómeno estructural), utilizando algunos
métodos de planificación (antes de concebir). a ninguna mujer se le puede insinuar o
adoctrinar para que cometa actos asesinos en contra de un ser indefenso, recurriendo
a la consabida farsa de "hijos no deseados". es necesario educar para prevenir...
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De cuales principios y valores es que habla este cura? analicen cuales principios
rigieron al cura que en Wisconsin violo a 200 niños sordo-mudos? cuales son los
principios de sus documentos y ordenes canonicas que obligan a ocultar a los curas
pedofilos? acaso podra ser cierto que un crimen se pague con perdones y oraciones?
estos curas no pueden cambiar la ley civil, los pedofilos deben ir a la carcel y no a
retiros espirituales.

sentencia C-355 del 2006 de la Corte Constitucional. ¡Como si el Estado

no contara con suficientes instituciones de salud que pueden y deben

prestar dicho servicio! ¿Por qué recurrir a las instituciones privadas

confesionales, para obligarlas a realizar acciones contrarias a sus

principios y valores, obrando así en flagrante contradicción con el

artículo 18 de la Constitución Política, que reza: "Se garantiza la libertad

de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o

creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su

conciencia"? Algunos, ilegal y erróneamente, afirman que el término

nadie se refiere solo a individuos y jamás a instituciones. Por lo tanto,

estas, a juicio de la Corte Constitucional, sí podrían ser forzadas a

practicar abortos contra sus principios y valores. ¡Cómo es posible si la

misma Corte Constitucional ha afirmado y mantenido que "las personas

jurídicas creadas al amparo del derecho de asociación persiguen el

logro de fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales,

sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole"! (sentencia

C-865 del 2004).

Nota: el libro se vende en Cenalbe, carrera 10a. No. 65-48, Bogotá.

Costo: 20.000 pesos

cenalbe@javeriana.edu.co
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